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Doctora 
SINDRY CAMARGO MARTINEZ 
TRANSCARIBE 
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ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-023-2021 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada 

en esta Contraloría con el código D-023-2021, en la cual solicita actuación especial 

de fiscalización al contrato No. TC-LPN-005 de 2010 del Consorcio COLCARD de 

recaudo y gestión de flotas de transporte público. 

Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 23 de marzo de 2021, recibe 

denuncia por parte de la Doctora Sindry Camargo Martínez en calidad de Gerente 

de Transcaribe S. A., se radica en el Área de Participación Ciudadana con el código 

D-023-2021, se asigna a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal para su atención 

a través de una actuación especial de fiscalización. 

Actuaciones Administrativas. 

El Contralora Distrital de Cartagena de Indias Dr. Fredy Quintero da traslado de la 

denuncia D-023-2021 por medio del área de Control Fiscal Participativo a la 

Dirección Técnica de Auditoria Fiscal, a través de actuación especial mediante oficio 

radicado PC-074 del 25 de marzo de 2021, dirigido al Dr. Wilmer Salcedo Misas, 

Director técnico de Auditoria Fiscal (e). 

Mediante oficio DTAF-152 de fecha 30 de abril de 2021 se asigna denuncia D-023-

2021 a las Dras. Valentina Siado y Dora Lilia Arias, apoyo externo de este ente de 

control con el fin de analizar los soportes de la denuncia enviada por la Dra. Sindry 

Camargo Martínez y pronunciarse sobre cada uno de los asuntos plasmados. 

 
 
Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por el Director Técnico 
de Auditoria Fiscal Dra. Karen Puello Delgado y los Apoyos Externos Valentina 
Siado y Dora Lilia Arias, se concluye lo siguiente: 
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“Este Ente de Control  basado en los lineamientos del artículo 24 de la Constitución 
Política, la ley 105 de 1993 y los múltiples pronunciamientos de la Corte 
Constitucional respecto al carácter de fundamental que recae  sobre el derecho al 
transporte de los colombianos y teniendo en cuenta los documentos prueba de cada 
parte  RECOMIENDA: bajo la premisa la operación del transporte público  en 
Colombia es un servicio público  bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 
calidad,  oportunidad  y seguridad. Ley 105 de 1993”. 
 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en 
tres (3) folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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